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INTRODUCCION 

Para efocto s de optar al título de Abogado, tomé comp tema a de sarro 

llar en Tesis de Grado el del HDivorcio en Golombia 11 ; me motivó Dara 

tal eseogencia, el hecho de ser esta figura de gr21.i irrrr.iort2.Dcia ac 

tual, dado el aumento de matrimonio civiles en nuestro país. 

Esta fj_gura juridica tiene una gran relevancia social puesto que es 

el principio del remedio a las dificultades que aquejan a aquellas 

pareja::: con problemas de incompatibilidad muy frecuente, y cada ,� Gl2. 

má.s numeroso Dor la modificación que ha habido en la reacción de la 

familia moderna., 

El Divorcio ha tenido siempre una gran incidencia inclusive política 

ya aue marca además una diferencia en relación con la posición de la 

iglesia corno estado frente al matrimonio; los partidos tradicionales 

han fundamentado muchas veces sus d� f'erencias en la posición resoec 

to al matrimonio civil y al divorcio; acepta..-rido algunas veces la ore 

rninencia del matrimonio sacramento sobre el matrimonio contrato. 

A oesar que e1 concordato del año 7ó desató algunos nudos de la ca 

misa de fuerza que existía frente al matrimonio y el divorcio, nos 

auedarnoi, en mitad de camino frente a las necesidades reales de la so 

ciedad
1 

y se impone una revisión de las relaciones entre el estado y 

la igleé;ia y una posición del estado más eficaz y acorde con la le 

gislacié,n civil, propósito de algunos legisladores. 

C-::rn est2, Tesis, trato de j ustific2.r y de solicitar a través e ella ;

u.na legislación más eficaz y aplicable sobre el matrimonio y el di

vorcio, que sea general y obligatorio y que permita la solución espe

rada de conflictos conyugales representados y así evitar la doble vi

-1-



da a que se ven sometidas muchas personas en éste pais� 

El trabajo lo organicé tratando: 

Una parte Hist6rica; luego la parte Sustancial.; y más allá los aspee 

tos Procesales, tornando para ésta última parte los principios de moda 

en materia procesal civil y 
informado en autores de la talla de HERNAN 

DO MOR.4.LES y del Doctor DEVIS ECHANDIA. 

Creo con este trabajo llenar el reauisito que me falta para la 

del título de Abogado.-

-2 -
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lógico entonces que exista una reglamentaci6n especial para legalizar 

ésta situación ello es el divorcio. 

2. 1 TE.RlHNACION DE UN CONTRATO

Es la terminaci6n de u..11 contrato, con voluntad de ambas partes (Bilate 

ral), o con vol untad de una parte (Unilateralmente) .,

28 2 TERHINACION DEL MATRIMONIO EN TODJS SUS ASPECTOS.,

Es la termi11aci6n del matrimonio en tocios sus aspectos. f..rt 152 rnodi 

f icación o Ley 1 o. de 1 ,. 976.. Arte 1o. 

2"3 ES UN Il';'STRUHENTO. 

Es un instrumento que utiliza la sociedad para legalizar la 

que implica la separaci6n e 

3. DEFINIGIONe

. ' . � si1,uacion

nEs la disolución del matrimonio civil por hechos posteriores a su ce 

lebraci6n que imposibilita su continuación normal, y por lo tanto 1 los 

cónyuge,s pueden vol ver a casarse @

3 e 1 El divorcio supone un matrimonio Vhlidamente celebrado, lo que cla 

ramente lo diferencia de la nulidad. 

La oalabra divorcio
1 

en su acepción etimológica� se remonta a las \O 

ces lat:i...rias DIVERTERE y DIVORTIUM, que quiere decir írse cada cual por 

su lado para no vol ver a juntarse e 

J., 2 ANTECEDENTES HISTORIGOS. 

La ley del .20 de junio de 1 ,. 853 i estableció la disolubilidad del ma 

t:rimonio por muerte de 1.;no de los cónyuges o por divorcio legalmente a 

dul terio, decretruio 
Y 

ya sea por acto ilísi to o.e cualquiera de ellos 

-4 -



como adu1ter:Lo de la mujer, amancebamiento del marido, injurias graves 

y frecuentes:, mal tratos físicos
1 

servicio y ausencia por más de tres 

años; o por consentimiento mutuo, salvo en el caso de que el var6n fue 

ra menor de 25 años y la mujer de 21, que no hubieran transcurrido si 

quiera dos años desde la celebración del matrimonio, o que hubiere 

sado rnáB de 20 años a partir de entonces, o que la mujer tuviera 

pa 
, mas 

de cuarenta cumplidos o que los padres de los cónyuges no conviaj_eran, 

en dicho divorcio� 

E..'1 el ano 1 � 936, el honorable representa..11te por Cundinamarca
1 

el doc 

tor JORGE URIBE MARQUEZ, presentó al Congreso de la República un pro 

yecto de ley n Por lo cual se hacen algt.mas reformas sobre estado ci 

vil y divorcio lf e 

En ese mismo aiio, el Representante por el departamento del Valle del 

Cauca, d::ictor JORGE E CRUZ, presentó otro 11sobre reformas civíles 11 , en 

cuyo artículo 1, se establecía que II En vida de los c6nyuges el matri, 

monio se disuelve por divorcio 11
• El debate se prolong6 hasta el ari.o 

1.937, habiendo sido estudiado por el doctor ALFONSO ROMERO AGUIRIIB 

quien r:Lndi6 ponencia favorable, proponiendo algunas rnodíficaciones,. E 

se año s e presentó un nuevo proyecto de ley ºPor el cual se establece, 

el divorcio vincular r:, y fué elaborado por los representantes ALFONSO 

ROMERO .4GUIRRE, JESUS A CP.PJX)NA, JUAN JOSE TURBAY y ARTURO REGUEROS PE 

RALT� Este proyecto fué a.probado por la Cámara de ReDresentantes De 

ro no por el Senado. Además de no ser aprobado por el Senado, estos 

proyectos, los objeD$ el nuncio de su Santidad de Colombia y la Secre 

taría de Estad.o, desempeñada en ese tiempo por el Cardenal PAGELLI 

que luego fué PIO XII, fundados corno lo observa el Doctor ANTONIO RO 

CHA (1); En que expresando el artículo 1o� que " el matrimonio civil , 

se disuelve por la sentencia de los tribunales civiles 11 ., 

Mas tarde
J 

en el año 1�9641 
el Senador por Ca das, Doctor IVAN LOPEZ 

BCJTE..li.O J present6 W'.!. proyecto sobre .ia materia titulada. npor medio ae 

la cual se 'I!od.ifica el régimen del matrimonio civil"e Este proyecto � 

t2Epoco fué 2Drobad.o por el congreso de la Renública de Colombia. 
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El 30 de Ju1ío de 1.974
1 el mismo Senador volvió a presentar nueva.raen 

te un proyecto de ley 11por medio de la cual se modifica el régimendel 

matrimonio c:i vil" ( 2) , 

El go bforno actual, en dicho año, siendo r'i.inistro al D:i ctor ALBERTO 

SANTOFTIHO BOTERO, presentó un proyecto de la ley elamra.do por una e 

comisión compuesta por los fuctores ARTURO VALENCIA ZEA, ALVARO PEREZ 

VIVES, ¡roSEFINA liMEZQUITA DE ALlIBIDA, HEPJ-J.IUIDO DEVIS E8.HANDIA y CIRO 

_@GARITJ� 

El gobierno presentó por medio del Ministro de Justicia, Doctor SA 

HDEL Ho:ms li.RANGO, el proyecto de la ley número 58 de 1 .. 975, 11por la 

cual se establece el divorcio del uatr��onio civil, se regula la sepa 

raci6n de cuerpos y se dictfu7. otras disposiciones".. Este proyecto 

fué elab:::irado nor una comisión integrada por los Doctores GES_4R GOMEZ 

ESTRADA:1 CAH.LOS HOLGUIN, GERMAN GIR.ALOO ZULDAGA, HERNANDO TAPIAS HOL 

GUIN y MARCO GER.E\ROO MOlffiOY CABR� El Senador GREGORIO BECERRA, ílie 

introdu;jo algu.._rias modificaciones y luego de un acuerdo entre la comi 

si6n y el ponente1 
se logró presentar un texto unico que fué aprobado 

taI1to nor la Cámara de Representantes como por el Senado, convirtien 

dose en ley 1a. de 1.976, que entró en vigencia el 18 de Febrero de 

1�976 cuando fué publicada en el Diario Oficial No., 34-492. 

EL DIVORCIO J,. TRAVES DE LA HISTORIA EN LA IBGISLACION COMP .$AD& 

En el pueblo Hebreo, se concebía el divorcio en el sentido de la repu 

diación de la mujer por el marido& En efecto el DEUTERONOMIO en el 

versículo 1 o ,. del capítulo XXIV áecía: Cuando aJ.guno tomare mu,i er y 

se casa;:-e con ella, si después no le Bourada por haberle encontraño al 

guna coda torpe, le escribirá. carta de repudio, se la entregará. en su 

mano y después la desDedirá de su casa. 

En Egip to: La situación del m2.,.""ido y de la mujer era� con resDeck> 

al ciivo::-cio muy desigual., La mujer t,:::,maba toda clase de precauciones 

para esi::apar a las consecuencias del divorcio; estipulaba multas, b i 

potec2.S, que el marido debía satisfacerle en caso d.e la n.mtura del 

VL.'1Culo m::;.trimo:tüal., Ella en cambio, dejaba a salvo su derecho para 

;:iedir e:L divorcio cuando lo creyera o;:iortuI10. 

- 6 -



En Grec:ia: Se pod.Ía solicitar el divorcio por causales preestablecidas 

entre J.as c:uales se encontraba el mutuo consentimiento de los cónyuges 

En Roma:·- En un -comienzo- solo existió el divorcio por mutuo consenti.mi 

ento y el repudio en favor del marido� 

En la actualidad, la mayoría de los p?ises civilizados acepta-ri en sus 

legislaciones el divorcio con disoluci6n del vínculo, en Europa solo 

lo reuuditin Esoaña e Itc.lia� 

En cuanto a las causales que dan lugar al divorcio en las dist; ntas le 

gislaciones, y las medicias legislativas aue se han tomado para evitar 

que se haga un abuso de él, tenemos; 

Causales de carB..cter criminológico� El adulterio de cualquiera de los 

cónyuges, la condenación de algunos de ellos por delito que encierre 

cierta gravedad, el atentado contra la virtud, el abandono del hogar , 

la conducta deshonesta
1 

etc. 

La razé,n de ser de estas causales es fácil de comprender por cuanto no 

ouede obligarse al c6nyuge inocente a que comparta su vida con auien :.in 

Cll.c.""Te en la comisión de delitos comu.I1es o en actos que repugnan a la 

moral� 

Otras causales son las llamadas Antieugenecicas: Se fundrunentan estos 

en aue así como el legislador mediante los impedimentos procura aue 

el matrímor,-io aue se celebre sea útil a la sociedad, debe aceptar tam 

bién que el vínculo se disuelva si estos impedimentos ?-parecen con pos 

terioridad a la celebración del matrimonio, entre estas causales tene 

mos el alcoholismo .cr6nico, el uso y abuso de estupefacientes, la de 

mencia y lE, imootencia o esterilidad oosteriores del matrimonio que a 

fecten a alguno de los conyuges.,

La incc,:;atj_bilid"'n de caracteres es un.a causal aue solo acepta 2.lgu.1.ios 

p�ses co□c: A:.::stria., Grecí2., Cuba y 2.a mayoría de los Estados Unidos, 

cie Nori:,e@Ilfric� Se teme y con razón, de 
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esta causal, cayéndose así en Franca inestabilidad del vínculo rnatrimo 

nial. 

Todos los códigos tratan de evitar que se abuse del divorcio. Para es 

te efecto contemplan una serie de normas que tiendan a impedir que se 

propaguE:, por ejemplo, es común establecer la obligación del cónyuge , 

culpable, o sea el que por su culpa diÓ origen al divorcio. de pagar 

indemn.i�;ación al cónyuge inocente y óe perder los gananciales de la so 

ciedad eonyugal si ésta hubiere existido • 

.3«4 EL DIVORCIO A TRAVES DE LA HISTORIA EN LA LEGISLAGION COLOMBIANA., 

Para hablar del divorcio a través de la hist::iria en la legislaci6n co 

lombia.n:a..;c tenemos que he.blar de Antecedentes de la ley 1o,. de 1 ., 976. 

En nuestro derecho a partir de 1 "' 821 y hasta la vigencia de la ley ía 

de 1 ,. 976, se mantuvo el pri..ricipio de l..a indisolubilidad del matrimonio 

no oost1�íte habrá existido épocas en que se acogi6 el divorcio vi.i.icu 

lar. 

Tal fué lo ocurrido entre los años 1.85.3 y 1 ., 856, cuando se institucio 

nalizÓ el divorcio para toda la nación, mediante la ley del 20 de jun -i o 

se contemolaba..11. o.os fuentes� descanse.ron las causales del divorcio. 

La ley se encargaba de fijar el procedimiento que se debía...11. seguir tan 

to para lograr el divorcio por adulterio corno por consentimiento mutuo 

y no podía interesarse si..rio transcurrido un año después de formulada 5 

la demanda, toda sentencia de divorcio tenía aue consultarse con el 

tribun�L suoerior respectivo� 

En el d.:Lvorcio por mutuo acuerdo y los hijos menores de siste 2i10s y 

las muj ,�res quedaban bajo potestad de la madre y los raayores de siete 

a..+ios ba;jo la potestad. del p2..are. En el divorcio por delito; los hijos 

mayores de tres años, pasab2...71 a potestad del cónyuge inocente y el 

culpable quedaba a colaoora.r con la crianza y educación de los 

cie mane:::-a o:;:-evist2.. por el juez� 

- u -
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Bajo el gobierno del Presidente ALFONSO LOPEZ MIGHELSEN, se inici6 un 

proceso tendiente al establecimiento del divorcio vincular en Colombia 

como cu1mina.ción o ejecución de nno de los postulad.os de su plataforma 

poli tica expedida para su campaña presidencial. Fué asi como el Con 

gresista. ALBERTO SANTOFlliIO BOTERO 
Y 

Mi.i.7.istro de Justicia, presentó un 

proyec�) de divorcio para matrimonios civiles
t 

reservandose la indisa 

lubilida.d matrimonial a los matrimonios católicos� El proyecto que 

conternp1aba nueve causales de divorcio, no llegó a couvertirse e;;;i. ley 

de la fü,pública. Fu� entonces cu::indo el l½m.istro Conservador doctor 

SP . .MUEL J:OYOS .½RANGO, a instancias del gobierno de coalici6n, present6 

U....71 proy,�cto de divorcio que a la postre con varias modificaciones y re 

formas introducidas por la Cfun2.ra se convirti6 en ley 1 � de 1 e 976$ 

3�5 APLICACION PROGRESIVA DEL DIVORCIO A NIVEL MTJLl!vL4L: 

El divorcio se ha venido aplica11do progresivamente a nivel mu."ldial, mu 

cho se áa lucubrado sobre este problema del civorcio, teniendo en cuen 

ta la historia del derecho y de las diversas legislaciones del pasado)' 

del presente i pueden distinguirse distintas tendencias a éste resoect:, 

desde el denominado divorcio-repud.iaci6n hasta la absoluta indisolubili 

dad matrimonial. 

;:,n las :ná.s antiguas legislaciones
! 

en raz6n de la relevante potestad. , 

aue se otorgaba al marido podía este disolver el matrímonio mediante 

repúdio
1 

algunos régimenes jurídicos islámicos conocen esta clase de 

divorcio. 

Durante una época fue rechazado ésta tipo de divorcio
) 

pero renace en 

nuestros días en varios países: Fra.TJ.cia
5 

lllerna.11ia Federal, México, Cos 

ta B-i ca� Pe:rú, Brasil y pc.ises sociales etc, 

Y 2.Sl progresiva.mente se ha venido aplic�ndo en casi tocias las legisla 

ciones de los diversos oaíses del mm1cio. E;n muchos casos no existen 

úü tas, s�no falta de comprensión o iTicompatib'il ída.d de car·á.cter, lo 

que i.."'1ciica que el divorcio no se :f21c_e. en faltas graves, s-ino tabién 

en la. 0:,2¡:¡ro bación del f::-acaso de la vida conyugal. 
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En cuanto a los bienes, la mitad de estos pertenecían, por el ministe 

rio de la ley a los hijos que procrear�1 en el matrimonio, sin impar 

tar si el divorcio ocurría por mutuo consentimiento o por delito, en 

éste Último caso, solo pasaba el dominio de los hijos la mitad de los 

bienes del cónyuge culpable� 

El divorcio vincular desap2reci6 como institución de orden nacional , 

en el a�o 1�856, siD embargo, a partir de 1�859, con el advenimiento, 

de la G:msti tución Federalista_, Granadina, en algunas provincias, que 

luego se convirtieron en Estados, como Panamá Santander, Bolivfl...r y Mag 

dalena
1 

se institucionalizó el divorcio vincular en sus legislaciones, 

pero a pa.Ttir de 1&887 cuando mediante la ley 57 se adoptó el e.e� del 

Estado de Cundinamarca par2. tocia la nación, se restaur6 la indisolubí 

lidad del vínculo, situación que perduró hasta el 18 de febrero de 

1�976, fecha en que entró en vigencia la ley de divorcio del matrimonio 

civil. 

Antes de la '\1Í.gencia de la ley 1 a. de 1 � 976, se presentaron varios pro 

yectos sobre el divorcio en febrero de 1 e937. 

Una comisión especial de la cámara de Representantes, integrada por 

RICARDJ SAFUHENTO .4LARGON y JEStlS JilITONIO GUZMPJ�, presentó un proyecto 

en el cu.al comprendía un primer título sobre el matrimonio facultativo 

dividido en cuatro capítulos� referentes a disposiciones preliminares, 

condiciones para la cele oración del matrimonio, procedimiento, nulidad 

y sus efectos, y un título segundo, que desarrollaba el divorcio y la 

separación conyugal dividido en cuatro capítulos� contentivos de tema 

sobre disposiciones generales
5 

separación conyugal, procedimiento y 

disposiciones varias� 

El 27 d9 julio de 10 937, los representantes .4LFONSO ROMERO AGUIF .. IIB 

JUJi.N JOSE 'YIJRBPJ'., JESUS A� C.4?.DON'A y ARTDRO PE.et.ALTA, presentaron otro. 

pro�recto� redactado en dos artículos que contemplaba.t.7. el divorcio y 

aue la indisolubilidad matrimocial no era de oro.en núblico en Golombi2. 
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( 1) ROCHA ANTONIO. Matrimonio, Educación y Actualidad

Edj_ciones Populibro, fugotá 1�975.

(2) Proyecfo de Ley, Núm 18 de 1 .. 97�

Concordataria 

(3) LOZANO PEDRO PABLO., El Divorcio en Colornbia
1 

fugotá. Irrmrenta. Na 

cional 1�937.-
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CAPITULO II 

2a CLA3ES DE DIVORCIO� 

Despué,3 de haber estudiado lo referente a la definición del divorcio 

sus 2J1tecedentes
y 

evolución histórica etc. Pasamos a estudiar tam 

bien 1,3.S distintas modalidades del divorcio en nuestra legislación; 

y en lr,. legislación Chilena como derecho comparario .. 

lisis ;30Dero del divorcio en otras legislaciones� 

1 ., 1 DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO. 

� ... . /' 

ASl mismo un 2na 

Inspira.do en la teoría de que el matrimonio es un contrato se le per 

mite a los esDosos desatar aquél vinculo matrimonial.
1 

que voluntaria 

mente erearon. 

1 "2 DIVORCIO POR VOLUl'H'.AD UNILATERAL& 

Se fu...ridaraenta en la teoría de que siendo el matrimonio una unión li 

bre
1 

bj en podÍa cada c-Snyuge reco m·2r su libertad.e 

1,,3 DIVORCIO F..EPUDI0 9

:BJ:istíe� en. el derecho antiguo, es una ma.11era de deshacer el -lr� 11culo 

por la voluntad omrrimoda de uno de los c6nyuges
1 casi siempre el ma 

rido ., �-'1tre el pueblo judio encontr2.2Jos U.Il ejemplo de tal modalidac. 

HSi un .hoIDbre wrna u.,_,.a mujer y después de h2.be::' cob.abi t2..C10 con ella 

-,c-i r1i.er2. 2. ser mal vist2.: él por 2.lg"c21 vicio not2..ble ( de ,-¡l rn2. o ae 

cuerpo) 5 harÉ>. lL.'1& escritura ele reDudio y la D::mdrá. en mano de la mu 
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j er y la de,3oedirá. de su ca.sa 11 ( 4) 

Ad.mi te solamente corno causa de divorcio 5 
la falta grave de uno de los 

cónyuges y tomando como un verdadero castigo el divorcio decretado� 

1. 5 DIVORCIO SIN ALEGllR CAUSllL.

Se decr::ta el divorcio cuando el juez considere que la Uiri6n material 

y espiritual se ha roto entre los c6nyuges. 

1 .. 6 DIVORCIO REMEDIO. 

Busca e:L restablecimiento de la normalidad asi no Dueda hacerlo de 12. 

manera más deseada corno restablecimiento total, s; ciisoluci6n no� 

de de la. volu__ntad de los cónyuges sino aue está limitada a los aconte 

cirnien�)S que han hecho imposible o difícil la vida conyugal pero sin 

aue existan en ninguno de los c6nyuges .falta alguna. 

Fara nuestra legislaci6n existen tres clases de divorcio: 

í., - DIVPRCIO SJ\JqC ION. 

Encontramos dentro de esta modalidad las siguientes causales; 

A,,- Las relaciones sex-uales extréiillatrimoniales de uno de los cónyuges 

salvo que el o.emandante las haya consentido� fac1litad.o o perdona 

do ., Se presumen las relaciones sexuales extramatrimon.iales po::-

la ,:::elebración de un nuevo matrimonio 5 por uno de los cónyu.ges 

cualquiera que sea su forma o eficacia. P.rt� 154. Modificad.o ., Ley 

-¡ a.. de 1 e 976, art�4o. 

B,- & ¡�-::-ave e �njustificado inccilllplirrj_ento por Darte dB algu__TJ.o ds 

los cón:rc:ge s, ie sus deberes de maYido o de D2-d.re 
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G�- Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra, si 

con ello peligra la salud, la integridad corporal o la vida de u 

no de los cónyugest o de sus descendientes, o se hacen imposibles 

la paz y el sociego- cioméstico. 

D�- La embria=,cuez habitual de uno de los cónyuges� 

E�- El uso habitual y compvJ..sivo de sustancias alucin6genas o estupe 

fac:i.entes, salvo prescripción médica. 

Tocia. conducta de uno de los cónyuges tendiente a corromper o per 

vertir al otro, o a un descendiente, o a personas que estén a su 

c12iiiado y convivan bajo el mismo techo. 

2.- DIVORCIO Ri21EDIC. 

La aDlicación de este encierra las siguientes causales; 

A. - Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, física o síouica

de uno de los cónyuges, que ponga en peligro la salud moral o fí 

sic a del otro cónyuge e imposibilite la comunidad. matrimonial. 

Bº- La condena privativa de la libertad personal
9 

suDerior a cuatro 

años, por deliki común de lL�o de los cónyuges, que el juez que 

conozca, del divorcio califique corno atroz o in.famante. 

3. - DIVORCIO POR 1'fLJTLJO CONSEIITilHENTO,

Aunaue no está. consagrad.a en nuestra legislaci6n la causa de divorcio 

por mutao c:onsentiBiento al a.i-iaJ..izar la causal 8 del articulo 15L del 

C ., C� vemos que se trata ci.e una forma índirecta de divorcio por mútuo 

consentimiento ,. El numeral 8 del art., 154 dice que una causal para el 

d.ivo:rcj_o es la sepa.ración ae C.'1.leITJos decretada juclicialmente, que per 

d:J.re mh.a de O.os 2.iios{r 

Lc.hliz,mdo el artículo 15 de la ley ía., de 1 .. 976, modificado ?..latí 
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165 Modificado. Ley 1 a. numeral dos encontramos ésta señalada para lo 

grar la. separación de cuerpos ºPor mutuo consentimiento de los cónyu 

ges, rnanii.'estado ante el juez competente. 

De este. manera podemos observar corno se Duede llegar indirectamente al 

divorcio por mutuo consentimiento a través de la separación de cuerpos 

1 .. 7 MODALIDADES EN OTRAS LEGISLACIONES. 

llie limi.taré a estudiar el divorcio en la legislación chilena ccmo de 

recho c�mpaado y haré un análisis somero del divorcio en otras legis 

laciones .. 

1 � 7. 1 MODALIDADES EN CHILE,. 

CAUSJ\LES: 

A .. - Adul t.erio de la mujer o del marido; ésta c211saJ. es acepta.d2. uni 

verstlmente, caen pués en él la mujer casada que yace con nem 

bra aue no sea su muj erf 

En material penal se considera como adulterio del maria.o el 

que §ste tenga manceba dentro de su casa o fuera de ella o con 

E:scénd.alo. 

B., - Ser uz10 de los cónyuges autor� instigador o c6rrrnlice en la per

petraci6n de u_r1 delito contra los bienes } la honrra o la vicia

del otro c&n:rnges además en cualquiera. de las :modalidades deli

tCJ consUITI2.do, el delito frustrado y la tentativa, nues la dis::i'.)

E;ición se refiere a 12. nreoc.ración. del delito�

En esi:,e caso: ésta ca.usaJ. de be nro b2I"se ncr ;:nedio ae sentencia eje cu 
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C�- Gondenaci6n de uno de los cónyuges por crimen o simple delito; En 

este causal, para poderse solicitar el divorcio basta con aue el 

cónyuge haya sido condenado por un simple delito, sin atender a 

la mayor o menor gravedad de la nena que haya merecido el hecho 

punible por ejemplo: 

1�- Qu el conyuge haya sido condenado por un simple delito o crimen. 

2o- Que la eondena se haya impuesto por sentencia pasada en autoridad 

de c:o sa juzgad� 

Jo- Tentativa para corromper a los hijos o complicidad en la corrup 

ci6n; en esta causal el legislador tampoco acepta la reconci l iaci 

6n de los cónyuges1 tampoco es necesario que los hijos que se tra 

ten de c�rromper sean comunes de ambJS cónyuges, basta aue �o sea 

de c:ualquiera de ellos. 

1 e 7e 1. 2 EFECTOS DEL DIVORCIO PERPETUO�

A., - En c:ue.nto a los Hijos:

Según lo amu1ciaáo en los artículos 223 y 224: refonaados por la

ley 5680 del 13 de septiembre de 1�935, a la madre divorciada ha

ya o no dado lugar al divorcio, le toca el cuidado personal de

los hijos meDores de diez 2...rí.os y de las hijas de d:.óda ed:id,, y el

warj_do, el cuidado de los b.ijos varones: desde que h211 cumplido,

die:; a..ríos.

Si rnni:Ds padres son inhábiles el juez confiará el ccidacio personal 

de los hijos a o tra persona o persona competente preferencial es 

a los ascendientes legítimos,. A falta de estos; a un reformatorio 

autc►rizad.o para éste efecto por el Presiaente de la República.� 

( art� 2'1. de la ley 4447). 

B�- Efeet.os con relación a los bie:::-ies de los cónyuges� 

_'.:._,.- Se cLisuelve la sociedaci corryt.igal si ella hubiera existido" 

B.- Si los cónyuges estuvieren C3.Sa.dos bajo el régimen éie socieds.d 

la mujer reco ora su plena . ' ' 

CaDaClQaQ� 
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Tiene l:Lini tación en el tiempo segÚn lo establece el artículo 20, iI1ci 

so 2 de la ley del -matrimonio civil t que dice: "La duraci6n del divor 

cio temporal no pa.sará de cinco años 11
� Dentro de este plazo, queda al 

criterio del juez fij 2.r su duración atendiendo al mérito del proceso, 

y la naturaleza de las causales probadas. 

A9 = .4ve..:::-icia del marido, si llega hasta privar a su mujer de lo::c nece 

sar:i..o p2...ra la vida, atendids..s sus facul tades
1 

durante el régimen, 

normtl del matrimonio, el marido es el aomíDistrador de la socie 

o.ad conyugal y percibe los frutos de los bienes de la mujer, por 

lo t,511to está. obligado por la ley a suministrarle lo necesario pa 

ra :La -vida. 

B.- Negarse la mujer sin causa legal a seguir a su marido: 

El marido tiene derecho a obligar 2. su mujer a vivir con él a se 

gui:rle donde quiera que traslade su residencia,,. El incurrmlimiento 

de i�sta obligación sin causa justificada por parte de la rnuj er 211 

tor.iza ,,1 marido para solici tc..T el divorcio. 

C .. - Malos t:catar¡¡ientos de oora iP...feridos a los hijos, si Dusieren en 

peligro su vida: 

El mal t:c-ato a q_ue se hace referencia, debe ser de tal gravedad 

aue ponga en peligro la integridad .física del hijo .. 

1 .. 7 � 1 e 5 "F:VECTOS DEL DD!ORGIO TE21íPORAL: 

En. lo rslacionacio con los b-i jos y la persona de los c6nyuges y se pro 

ciucen 
- � 

,e> 
' 

..Los mismos e.1.ectcs aue se present2.Il en el divorcio perpetuo • 

En lo q·Je r�espccta � los bienes de los cónyv_ges t la. si tua.cióri difie�e 

la soci:::d.ad conyugal; ni la mujer reccor2.. su capacidad.� 
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1. 7., 2 EL DIVORCIO EN ALEMANIA�

P. ... - PRINCIPIO DE LA CULPABILIDAD: 

No puede pedir el divorcio el c6nyuge culpable de adulterio, o que 

lo ha consentido o lo ha hecho posible o lo ha facilita.do. 

BR- Segú: ... ri el artículo 43 de la ley 16 de 1.946: 11Un cónyuge puede ,0 so 

lic:�iar el divorcio cua.rido el otro por falta conyugal grave o por 

com_oortamieB.to inmoral ha producido una perturbación en la relacio 

nes ;natrimor,--; 2les que no pueda esperar la rea...riuda.ción de una vida 

en eomún dignan , no se puede solicit2r el divorcio cuando un rcón 

yuge ha cometido una falta que atendiencio a su naturaleza y sobre 

tocio a causa cie la coneY..iÓn de la fa.J. ta del otro cónyuge con su 

propia culpabilidad no justificada la solicitud de divorcio aue 

atienda debidEiillente la dignidad de la institución matrimonial. 

D6- Los E.:rt:tculos 44 al 48, consagr2I1 o0T'as causales, tales como snfer 

meda.o. mental, Cünducta derivad.a, enfermedad contagiosa o remllsiva 

í .. 7 .. 3 EL DIVORCIO EN FRMJCI& 

Las caw,ales para pedir el divorcio en Fra.ricia segfa,.'1 los artículos 223 

al 232, son los siguiente2.� 

.A,, - P .. Dúl�TERIO: 

Es preciso que exista consumación
1 

no bastando la simple intiillidad 

no hay diferencia entre el cometido por la mujer o por el marido 

3., - CONDENA:

Las penas según el artículo 7 del código penal 1 
son las sigi.liente: 

Muerte 
5 

reclusión y la detenci6n crim1 nal a perpetuidad� la reclu 

sión y la detención crilrinal cierto tiempo. 

C� - EXCESOS, SEJIICIP. e INJTfiUJ:..S: 

Los hecr1os deben consti tuír violación grave o reiterada de los 
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juria grave o los malos tratos, embriaguez, falta al deber de fideli 

dad, juego de azar, crueldad mental etc. 

El artículo 132 de la codificación de 1. 9t/J expresa: 

A.- El adu.l terio de uno de los cónyuges� 

B.- Sevicia. 

C .. - Amenazas graves y frecuentes de un cónyuge contra la vida del otro 

De- El hecho de que dé a luz la mujer un hijo concebido antes, siempre 

siEmpre que el marido hubiere reclamado contra la legitimación del 

hijo y obteniendo una sentencia ejecutoriada que declare la �legi 

timidad.
1 

conforme a lo dispuesto en éste código. 

1 .. 7. 5 IJ_., DIVORCIO EN ESTAOOS UNIDOS. 

Son causas de divorcio: 

A., - Adulterio. 

Esta causa es valida en todos los estados, se extiende también a 

actDs de homosexualismo. No se concede el divorcio cuando ha media

do perdón del inocente, Pi cuando el adulterio es recíproco; ni 

cu,:!Ildo el inocente no presenta la demanda, si no transcurrido cier 

to tiempo. 

Es cwsa de divorcio en todos los estados menos en Carolina del N 

Nort�. La mayoría de las leyes eY-..igen que el abandono dure deter 

minad.o tiempo. 

e_- Separación de Hecho. 

Esta separación debe durar 2, 3 
5 

5 y 10 aii.os, segÚn el Estado en 

que se presente. 

D.- La. Tntemperancia alcoholica habitual$ 

E..- Enajenación mental, durao.era e 
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í. 7 � 6 fü_, DIVORCIO EN HOLANT.lA. 

La leg:Lslación holandesa no consagra el divorcio por mutuo 

miento .. 

Las causales son las siguientes: 

,l.� - Ad11l terio • 

B.- Abandono malicioso� 

consentí 

La acción solo puede ser admitida en caso de que el esposo aue 

haya ab2..,.7donsio el domicilio sin causa legí tima t persiste en la 

negación de restablecer la vida en común. Debe existir para q:1e 

se aDruec-e ésta causa por lo menos cinco aijos de abandonoQ 

C, - La conder1a por delito: 

A m1a pena de prisión oor más de cuatro a,_7.0s. 

1. 7 e 7 EL DHl'ORCIO EN PUERTO RICO. 

A.- El adulterio ae cualouiera de los cónyuges. 

B�- La connena de u_rio de los cónyuges Dar delito grave aue lleve a�,";:, 

p:::n•ej a la pérdida de derec:ho ci v�. 

C.- La propuesta del marido para prostituir a su mujer. 

D. - El abanciono oe la mujer por su □arido o del marido por su

por un tierrmo mayor de un año. 

mujer 

E.- L2. locura in.cu.rable de cualquiera de los esposos� sobrevenida des 

pUE!S del matrimonio, por tLri periodo de rr:é.s de siete años, cu2...rido 

i.In::1íd.a la convívenci2. de los cóny:1ges
1 y co;nnro bac.a s a tisf 2.c-tori a

□erlte nor un dictaz¡¡en de QOS Deri ws- médicos.

(4) D_SUTFPt.ONOlH0. Cap ., 2L .. VersL '10. ?stisco.
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CAPITULO III 

EL N.=/I?cll10NIO. Defin.ición� Haturalezay Requisitos� 

1. DEJ.'IlUCIOH.

Al ocuparnos del divorcio como tema principal, no podemos pasar pasar 

por ú to el fen6meno opuesto a él
! 

o sea el Matrimonio; éste c2,t1Í tul o 

estud:L.a todo lo referente a instituciÓni, sus fines, reauisi tes etc� 

En el Digesto Modestino ( 5) lo defi...íi6 así: 

El Matrimonio es la sociedad del hombre y de la mujer oue se unen Da 

ra perpetuar su especie
y 

para ayudarse, p2.I'a el mutuo socorro, a lle 

var el r:,eso de la vida} y para compartir su común dest-ii-10. 

En nuestro c6digo civil está. contemplacio en el artículo 113 ;,' lo defi 

ne de la siguiente manera: 11El Matrimonio es un contrato solemne por 

el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir jlLritos de 

Con respectc a la naturaleza juridica del ::rratrimonio
y 

existen vsria.s 

2� 7 1S UNA IlJSTITUCION. 
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El matrimonio es una Institución compuesta de un conjunto de reglas , 

esenciales imperativas, cuya f:inalidad es de dar a la unión de los sex 

xos a la familia, es una organización moral que corresponda a las as 

piraciones del momento 1 a la naturaleza permanente del hombre, las 

directivas dadas por la noción del derecho (6) 

Los trata.d.i,stas MAZEAUD, afirman que el "matrimonio- estado, el cará.c 

ter institucional es el que predomina las reglas que rigen los aspee 

tos dura ... rite su unión conyugal, estfu-i fijadas imperativamente por el 

legisladoe, los esposos no podrían rnodificarlas 11
, pero luego agrega...11, 

que en el sistema francés existe un sistema mixto en el carácter i...11sti 

tucionaL ya que tienen en cuenta el elemento consensual� 

En nuestro sistema puede decirse que es mixt'.), por cua.rito se tiene en 

cuenta 1a voluntad de las partes, a autoridad pública a los esposos(6) 

En el derecho ca.riónico, el matrimonio aún estado elevado a la dignidad 

de sacramento y aun reconocimiento de origen di vino, e s  considerado co 

rno un contrato 1 el consentimiento de los esDosos debe ser un sacramen 

to delegado por el ministro del culto, el p,;rroco o el o biSDo o un sa 

cerdote delegado por ellos (canones 1012 y 1018). 

Nuestro código civil en el artículo í 13, def-i ne el matrimonio como 1..L'l 

n contrat,o solemne por el cual una mujer y u...r1 horn bre se unen con el iín 

de vivi:::- juntos, de procrear y auxiliarse rnutuamente 11
, esto significa 

aue a l::l. luz del derecho positivo colombiano 
5 

el matrimonio civil es 

un cont::-ato solemne y debe ser concluido en la forma preescrita por , 

la ley ad sustantiam actus. 

2.3 ES UPJ,¡ ORGMITZACION SOCIAL 

Es la base de la sociedad, es la primer forma de sociedad, su núcleo 

primario, los países que tienen u.,_,a sociedw y una sólida familia tie 

nen un buer:: ciesa_rrollo soci�l • 

. tJ_gu.nos autores (FLPJHOL, RIPERT, los Herua.rios HAZEAI.TD) r dicen �ue el 

rr;atrimonio es un contr2.to por cuanto ey..iste voluntad cre2.o.ora , de 
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efecto E> jurídicos e insti tuci6n puesto que la ley regula los efectos 

y la duración del matrimonio, no hey duda de que el matrimonio no es 

un contrato equiparable sino corno lo afirmamos anteriormente, un nego 

cio jurídic:o de_ la familia y desde luegot extrapatrimonial. El régimen 

matrimonial no es un derogable por voluntad de las partes. 

2� 5 MATRIMONIO COMO ACTO JURIDICO� 

LEON DUGUIT (7), expresa esta teoria en los siguientes términos: 

irver en el matrimonio un contrato es irmegablemente un error .. Sin du 

da, es una convención pero una convención que es la condición de naci 

miento de una situación legal objetiva: La situación legal de casados 

el est2no de casados; situación permanente aue tiene consec-uencias ge 

neralmente que se irrr::ionen no solo a los espososr sino a todos, y que 

está determIBada por la ley en sus efectos y en su extinción" .. 

3 .. REQIISITOS DEL MATRIMONIO. 

Existen. requisitos aue se refieren a las cualidades que deben reunir, 

los contrayentes en sí mismo considerados y reauisi tos de forma a 

aquellos que se refieren a la forma como ha de celebrarse el matrimo 

nio c Lo2 requisitos nueden ser nositivos o negativos. 

3 .. 1 RE(;:UISITOS POSITIVOS DE FONDO .. 

A.- DIFERENCIA DE SEXOS EN LOS CO:NTRLYENTES" 

Contempla nuestro código civil colombiano en su artículo 11.3 en 

forma. expresa, el matrimonio es un acto solemne entre un hombre y 

una. mujer, esta condici6n allí impuesta pertenece a la escencia 

misma del matrimonio� El acto que se intentase con omisión de es 

te reau.isito no llegaría a nacer el derecho; sería ;nexistente. 

B�- LA FUBER.T.AD. 

Es �a énoca de la vi.e.a en aue comienza a mar,; festa.rse en el ho;:; :;re 

o en la □uj er la aptitud para reproducirse influyendo mucho en es

te aspecto factores como la raza, alimentación el medio climático 
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en que :,e vi va etc. 

La muj e¡:- sin duda alguna llega a la pubertad mas temprano que el hom 

bre .. 

En el derecho canónico la edad minima para contraer matrimonio válida 

mente e:3 de dieciseis años para el varón es de catorce años para la 

rnuj er. 

3.2 REQUISITOS NEGATIVOS DE FDNDO., 

A.- INEGSTENCIA DE VINCULO l1ATRil10NL\L ENTRE LOS CONTRAYENTES: 

Tiene su fundamento en régimen familiar adoptado por nuestra le 

gislación es ciec-i-r• la monogamia. 

La irio bservancia de éste requisi "t0 conlleva además de la nulidad 

del segundo matrimonio, a incurrir en la conéi.ucta sancionada por 

el artículo 358 del código penal (Delito de Bigamia)� 

B.- HOMICIDIO DEL CONYUGE. 

Es la prohibición absoluta de contraer matrimonio oue ha matado 

o ha hecho matar al cónyuge con quien estaba unido. Este impedí

mento o prohibición no tiene ey.istencia mientras no se dicte la 

sentencia aue declare delito. 

C.- ADULTERIO DE LA MUJER� 

Se prohibe el matrimonio entre la rrruj er adúltera y su cómplice 

siempre que antes de celebrarse se hubiere declarado judicialmente 

al adulterio (e.e� art. 140 ., num. 7) 

3 e 3 REQUISITOS DE FüRMA 

Este requisito está. condicionado a establecer el cumplimiento de 

la solemnidad decretada en este cc..So por el legislaüor. 

3�3 .. í REQUISITOS DE FOPJ1A CüETJrno A LA CELEBRACION DEL HATRTI-l.ONIO� 

A..- LOS RELAGIONPJXJS CON EL FUNGIONAHIO .. 

1i'n_ competencia para conocer de  la 
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juez civil municipal del domicilio de la mujer, articulo 126 del códi 

go civil� 

B� - LOS RELACIONADOS CON EL LITG.A.R& 

Nuet,tro ordenaimiento legal dispone que debe celebrarse donde ten 

ga ::;u domicilio la. mujer. 

c.- Los relacionados con la presencia del cónyuge
1 

requisito que fun 

damentalmente que los contrayentes expresen su declaraci6n de vo 

luntad 2,nte el juez, su secretario, y dos testigos salvo el caso 

aue uno de ellos se encuentre ansente y exprese su decl2..ración ¡:;e 

dian-te apoderado. 

D.- ACTA Y REGISTRO. 

ExDresa.do el consentimiento se leventar& un acta de lo ocurrido, 

lo cual f:L.<1IJará el juez, los contrayentes, testigos y el secreta 

rio. 

3 g 3.2 nEQUISITOS DE FDRHA ANTERIORES .A.L MATRn.:01rro� 

A�- AVISO AL JUEZ Y PUBLICACIONES. 

Los que quieran contraer matrimonio deben d1�igirse al juez compe 

tente y manifestar su desición verbalmente o por escrito� En este 

acto el memorial respectivo expresará. los nombres de los padres e 

curfador según sea el caso y de los testigos que deben decl2.rar las 

cual.ida.o.es de estos para poderse unir en el matrimonio� Danéio el 

lug,u· de la vecindad de aquellas personas, si rh'lde J.os re½uisitos 

anteriores descritos el iuez Drocederá a receDcionar la declara
V A A 

ciór, a los testigos indicados por los solicitantes� integrados los 

testigos indicados por los solicitantes el juez ordenuá fi..ri2r un 

edicto por quince días en la puerta de su despacho 1 ammci2IJdo en 

el los ri.omores y 2.pellicios de los contrayentes y el lug2.r de su 

nacimiento, pa::-a que dentro del .J_, • 

v S rill.lllO fijado anteriormente, con 

cu . .,_--:r·a el que crea con derecno a impedir el matrimonio o ps.ra que 

se C.sn.u.n.cien los inmedimentcs q_ue e):isten e.r1tre los contrayentes� 
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Si existe oposici6n, el juez dispondrá que en ocho días los . 

-'-in veres a 

dos presenten pruebas de la oposición concluida, los cuales señale.rá 

el día para la celebración del juicio i y citada.s las partes, se re 

solver� la oposici6n de tres d1as despu§s de haberse practicado §sta 

diligenci� El fallo del juez puede anelarse 2..."lte el :uu:nediato supe 

rior. 

(5) MOIYROY C.WRA, MARCO GERAROOe Matrimonio Civil y Divorcio en Co 

loo bia, 2� ed. Edi t. Temis 1 � 979.

(6) BO�fr:ECOSE
1 

JüLIEN. Precis de droit civil ) t.Ic París Dalloz� 195L

(7) LEON DlJGUIT
5 

Cita de A,."tTUR.O VALENCIA SKL., !:Jerecho Civil& T .. V i ili

gotá, Edit, Temis, 1u977o
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1 ., CAUSl,LES DEL DIVORCIO. 

1" 1 CAUS.4L PRJJ{S?.J ... 

CAPITULO IV 

La relc.ción sexual de un varón Cc..SEJJ.o con u.n.a mujer distinta de la de 

la propia o de la mujer casada con varón que no sea su raarido. Se 

puede observar que la e:x--presión Relaciones Sexuales Extramatrimonicles 

se refiere en primer lugar al adulterio. En este caso es indiferente

oue lo co@eta el varón o la mµjer, y tiene lugar tanto si el c6mulice 

en el atlulterio es casado, o es soltero. 

Es suliciente la mera unión ca..-rnal, aún practicada por una sola vez 

para aue se prociuzca el derecho al divorcie. 

Las relaciones sexuales existen en los si5llientes casos: 

A.- E..� la cópula perfecta, que implica la penetración del miembro vi

ril en 1a va.gi.:.'1a de la mujer de modo natural y la efusión de ver 

�dad.ero semen dentro del órgano femen7no. 

Bb - �n 1a cópula inperfecta, oue consiste rr en la penetr2ción del miem

bro viril sin efusión de se]:jen dentro de la vagina o.e la mujer y

su polución.

C.- En el coito vestibU.:::..a:- 2D. os vagine) 

D.- La :L..'"!serninación artificiP1; si bien no supon.e la cópula ca1'Tial,r.o 

pusde ser objeto de 
sito. 



1 � 2 CAUSAL SEGUNOO. 

Es grave e injustificado incumplimiento por parte de algunos de los 

cónyuges de sus deberes de marido o de padre y de esposa o de madre. 

Se uuede presentar esta causal cuando cualquiera de los cónyuges, se 

niega sistemáticamente al debí to conyugal, abandona el hogai- o incurn 

ple la obligación alimentaria.
y 

o no suministra lo necesario para la 

crianza y educación de los hijos. 

Pi respecto se deben hacer las siguientes observaciones: 

A�- El incumplimiento debe ser grave e :injustificado� 

Be - El CXlnyuge que alegue incumplimiento le corresponde la carga de

la prueba y al otro cónyuge le corresponderá. probar la causa jus

ta del incumplimientoe 

Las principales aplicaciones que se dan a esta causal, según el tra 

ta.dista Ji.RTORO VPlENGIA ZEA (9), son las siguientes: 

1o- La negativa const2-rJ.te de uno de los cónyuges a la realización se 

xual. 

2o- La negativa a la procreación mediante el uso de m5todos a..Dticoncep 

ti vos. 

Jo- La negativa a la formación de un hogar, o sea el querer vivir ba 

jo un mismo techo. 

lD- El aba.'1.d:mo de los hijos 

5o- El abandono del hog2.r 0 

1 ".3 CAUS.4L TERCERJ: .... 

Los ultrajes, el trato cruel y los m2ltrat2.;11ientos de obra, si con 

ello peligra la salud� la i..ritegridad. corporal o la vida o.e m10 de los 

c6nyuges o ele sus desc:endientes
1 

o sea b.ace.::i imDosible la p2.Z y el se 
siego doméstico .. 
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El trato cruel puede definirse como la conducta desconsiderada que 

realiza un cónyuge hacia el otro, igualmente los mal tratamientos de 

obra son ataques o injurias, pero provenientes de acciones materiales 

de que son, ejemplo: Los golpes, las lesiones personales etc. 

En caso concreto, el juez apreciará la gravedad del ataque o injuria 

o los maltratos de obra según el estado de las costumbres, a la educa

ci6n y el medio en el cual se ha producido e 

1 �4 CAUSPL CUARTA. 

111a embriaguéz habitual de lL110 de los cónyuges 11 � 

Al 2.D.:=>lizar· esta causal el juez debe tener en cuenta si la embriaguéz 

es hab:i.tutl o SÍ!uplemente se trata de U....'1 aspecto esporádico y además 

de conformidad con el previsto en el artículo 5 de la ley 1a.o., si tal 

embri�:úéz conduce al desquiciauiento de la comunión espiritual y :na 

terial entre los cónyuges. 

1 ., 5 CAUSl\L QUINTA: 

ªEl uso habitual y compulsivo de sustancias alucinógenas o estupef ac 

cientes, salvo prescripci6n ¡¡¡édica.U. 

Sin duda 2.lguna en esta causal la e)c-presión 1ruso 11, hace referencia 

al consumo personal de la droga. En razón de que el consumo de sustan 

cias alucinógenas se ha vuelto i.."tlfortunadamente corntm en nuestra so 

ciedad, y en vista de los efectos perjudiciPles para la persona y la 

féiiililia, la caus2.l tiene a2plia justificación moral y social� 

1 � 6 CP.US_4L SEXTJ •• 

ttToda erüern:iedad o anomalidad g-.r-ave e inc¡_;_rable y física o síq-,.üca de 

11J10 ci.e 1os cónyuges J que ponga en peligro la salud moral o Üsica del 

otro có:n;yú.ge e ÍL:Dosibilite la cc:,mur,id2..d matrimonial ir . 

....., ... • � .L ... • ' • .. ' 
:-ara 1-2. conevrren132.a o.e esva c2..us2J.. se req-;J_ieren o-eros requ2siv�s: 

2º--
/ 

""<->-�--�--.-,.:����.,,.,.-.,r.c:.c,__._;_-,:u-���, i .!lf,11;,:,:-.-,,c;:,r: fl n '-l'"t1'11 Do;¡,,,, [I /; Ul.11 'J nl.lw!Jh,; � tf!� . W o.. , ,fl 1 
. 

e:n ;11 ! fl¡ ·¡· ,c1'1· ' �•.�-.' '-
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A.,- Que la anormelidad o enfermedad sea grave. 

B .. - Que sea incurable� 

C�- Que ponga en peligro la salud moral o fisica del otro c6nyuge. 

D�- Que irnposibili te la comunidad. matrimonial 

1 º 7 CAD SAL SEPTlli.4. 

"Toda c:onciucta de uno de los c6nyuges tendiente a corromper o perver 

tir al otro, o a un descendiente > o a persona que está. a su cuidado y 

conviva bajo el mismo techo 11
& 

Casi toéi� las legislaciones consagran como causal aut6mana de divor 

cio la propuesta del marido para prostituir a la mujer, igualBente ti 

pifica:1 corno causal el intento del marido o de la mujer Da.ra corrorrr::ier 

o prostituir a sus hijas y la convivencia en su corruDci6n o urostitu
. .. cion. 

Como el precepto no distingue, no es necesario que los b�jos que se 

traten de corrormer sean comunes de ambos c6nyuges, siendo suficiente 

cr�e lo sea de cualquiera de ellos�• 

1 o-8 CllUSftL OCTAVA. 

11La separación de cuerpos decretada judícialrnente
P 

que perdure más de 

cio s afio s "• 

Esta causal es considerad.a como u11a forma indirecta u ara obtener el di 

vorcio Dor mutuo consentinJiento. 

Esto :cios llev& a concluír, que los c6nyuges que desea.-ri el divorcio 

cu2.Dd:i éste le ha sido negad.o o cus....110.0 el sj ercer la 2.cción p2ra psd�: 

lo haya caducad.o o c:ia.,_7.cio su cond.uctE:. no esté. conteiJ1ol2.fia. en E7 "r1gu_rJa, 



dsb-e ve:rm.rrar por mas de dos afi.os. 

(9) VALENCIA ZEA, t.Rfü?..O
f 

Derecho Civil, T. Vo fügotá 'l'el1lix 1.,982.-

?.-, 
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CAPITULO V 

1 � ll.CGION DE DIVORCIO Y PROGEDDíIEJJTO. 

El divorcio supone una demanda forr;;tl 2.I1te el juez competente y Dersi 

gue una sentencia judicial firme, la cierr;anda debe provenir de los eón 

yuges y solaJDente de ellos
$ 

pero si fueren menores de edad
y 

podr211 in 

tervenir sus padres. 

1�1 GA.Rt.GTER.ES DE LA AGCION DEL DIVORCIO� 

Todo proceso de divorcio supone: 

A.- Una demanda debe provenir de cualquiera de los c6nyuges, si fuere 

menor de ea.ad, uodrDan i..riterven.iT sus paü:res ( ar-¡;º 157, Hociificado 

por la ley 1a... de 1�976, art� 7), con esto Dodemos indicc..r aue 

al.lDque se produzcan causa.les de divorcio notorias y conocidas del 

público, si el cónyuge ofendido no formula dema.Dda, nadie uuecie 

hacerlo en su reemplazo.. En este caso solo se encuentra legitima 

maó.:J p2.ra formular demancia de divorcio, el c6nyuge que no haya da 

do dentro del término de un a.�o, contado desde cuando tub:J C:Jnoci 

miento de los hechas que lo !ilotivan respect::i de las c21.Jsas 1a y ?a 

o desde cuando se sucedieron los hechos
i

en trata.�dose de las causa

les 2a.. Ja. 42.e y 52.... 

B.- Sents:mcia judicial en firme: El divorcio supone una sentencia ju 

dicial r, a.sí lo exp:resa el artícv.lo 152 del Ce Co modifi.c2..óo DC>r la 

ley 1 a. éie í .. 976J a.rtí 1 

sue.l ve Dor 12. mue te real 

que ciice: El matrimorüo civ-í7 se 

o Dresv.n.ta cie ur10 cie los c5!:rvui='es o 
• V 0 
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divorcio judicial declarado. 

1�2 EXTINCION DE LA ACCION. 

La accié,n o oretensi6n de divorcio se extinguej· 

P.., - Por la 1nuete de cualquiera de los c6nyuges, la muerte extiD.gue au

tomá.ticamente la acci6n y en consecuencia esta jamás se tr-e_'rlsmi te

a los herederos, si por ignorancia de la muerte de uno de los eón

yuges, se pre.fiere sentencia judicial, esta carece de eficacia, y

por lo tanto es inexistente.

B.- Por la declaraci6n judicial de nulidad del matrimonio� 

C $ - Por el perdón que el c6nyuge inocente haga de las faltas cometida

por el c-:Jlpe.ble: El perd.Sn implica la declaración de querer ol:iri

car la ofensa y estai- disouesto el cónyuge ,nocente a 

el m3.trirnonio.

1. 2� 1 RENUNCIA DE bCCION DE DIVORCIO�

continuar

Debe rea:Liza:rse con uosterioridad a los hechos oue le sirvan. cie cau 

sa o fuI11i2.mentci. 

La doctr:i.na estima como contrarias al orden pliblico familiar y a las 

buenas costumbres y en consecuencia nulas en forma absoluta, las re 

nuncias antidpacias a ejercer la acción, pues ello implica la declara 

ción de voluntad de llil cónyuge a que el otro pudiera violar obligacio 

nes inst:_tu1das Dor motivos del orden público. 

1�262 D:SSISTTIHENTO DE LA ACCIONv 

l,2.s accic,nes de desi;:; cirüento puede ej e::cerla o abstenerse Qe ejercer 

ia una pE:::-sona lioi,ew:mte� u_,_7.2,, vez p:z:-esentada 12. ciezna...'l.d.a e irliciado el 

i=,:coceso� El desistimiento viene a constituir un perdón para el cónyu 

ge culpable. 



La recor:.ciliación no equivale exactamente al perdón
1 

pues este es ac 

to uni.12.teral y aquella es acto bilateral ., 

1. 2c 4 PRESGR.IPCION.

P_.- En c.12...nto a las causales- 1 y 7 r la norma estipular el plazo de u_r1 

2iio para alegarlas
¡ 

pero se tiene en cuenta es a partir del dS..a , 

en oue el cón:mge inocente tuvo conoc.:uniento de los hechos respec 

tivcs, pero transcurridos dos 2-ños no puede alejarse en ningún ca 

B�- En lo que consierne a 12.s causales 2, 3, 4 y 5, la demanda no oue 

de j.:,-,stmire.rse si ha tra.11.scurrido u...11. 2ño desde que sucedieron los 

hechos respecti\ros. 

1�2ª5 ?ER�NC.ION. 

La accié,n y el pro ceso resoecti vo de divorcio se extii.íg-:1en cuando es 

aba.ridonE!D.O oor el dema..11.da.rite durante seis meses en la primera instan 

cia en los tél'ülincs del artículo 3L6 del e6digo de procedimiento 

vil, o c:uanéio se abandona en la seg-Lillda instancia por el mismo término 

artículo 347 del c$digo cie pro cediiilÍ ento civil. 

2. PROGEDTIHENTO.

2�1 PRESUPUESTO DE LA AGCION D� DIVORCIO. 

11La acción de divorcio es el derecho público subj eto � abstracto y au 

t6nomo
1 

que tien-3 toda persona natural y jurídica, para obtener la a 

plicacié)n de la jur-isdicci6n o.el estado a u.ri caso concreto medi2llte u 

na sentencia a través de u..., pro ceso rr. 

::lroceso de divo�cio el juez civil del

ciTcuifo del domicilio ¡-:¡atrimo:r:1ial, o en su defect'.) el del domicilio, 
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en el externor
J 

es competente el juez del estado donde se encuentren 

domiciliados, el juez del país de domicilio del demandado la demanda 

de divorcio ee tramitará a través de un proceso abreviado que regla 

menta.11 los artículos 414 del código de procedimiento civil, en con 

cordanc:ia con el artículo 26 de la ley 1a. de 1 .,976, cuando es por mu 

tuo consentimienw, siguiendo la regla general de los contrawd que di 

ce: 

"Todo cDntraw legalmente celebrado es una ley para los contrat8.lltes, 

y no puede ser :invalidado sino por su consenti.IP1ento mutuo o por cau 

sas leg:ales� art. 1 éD2 c. e� 

2. 1 � 2 PARTES.

Son partes unicaEente los cónyuges, pero si estcis fueron menores de 

ea.ad nodr211 intervenir sus padres, articulo 7 de la ley 1 a. de 1 .. 976. 

Es imnortante hacer resaltar el concepto emitido por el fuci:.ar HKi.KA ... \' 

DJ DE'/1S ECHA1'i1JIA, a cerca de la intervenci6n de los nadres en el L3TO 

ceso de divorci9 cuando los cónyuges fueren menores de ea.ad� 

Esta -intervención no puede ser litisconsorcial, porque los padres no 

apcrt2..T1 sus propios litigio tl proceso� ni ad excludemdum, por i5uci 

raz6n
1 

ni por denuncia de pleito o por llaI1amiento de garantía por o b 

vía razón o por consiguiente, solo puede ser como coadyuvancia� por 

motivos morales y familiar·es, cuando apoyan la causa del hijo o simp 

plemente para el solo f4 n de aue expongan .su opinión si �s adversa a 

la posición adoptada por el hijo, es decir a la demanda si este es de 

mand211te y a la oposici6n o aceptación si fuere demandado por estas , 

razones creemos que ha debido decirse sirnplewente que, los padres po 

drá..11 ser o idos si así lo solicitaren y que tal de DBrá se la .ii.7.terpreta 

ci6n que la jurisprudencia debe darle a esa narte del a.rtícvio 7 o nue 

ve 157 del c5digo civil. Por lo taii-to no podr�-i los padres 2=TJelE.r e.e 

la sentencia ni ooonerse a la dem211da si su hijo expresa su voluntad. 

os.s en el merwn·ial de 

QescT1.ido del E.Dodera_do del l1ijo, pidiendo 

en diligencia donde ellas 
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procedentes, interponiendo la conducta adoptadas por el hijo y ej ecu 

tando los actos que todo coadyuvante le son permítidos n. 

2.1.J LEGITH1ACION EN LA CPJJS.� 

La legi timaci6n es la casa, respecto del demandante consiste en ser 

la persona q_ue de conformidad con la ley sustancial está legitimada 

para que por sentencia de fondo o m§ri to se res-u.el ve si existe o no 

el derec,ho o la relación jurídica sustancial pretendida en la demanda 

Respecto 2l demandado en ser la persona que· conforme a la ley sus tan 

cial est� legi tmado p2ra discutir u oponerse a dicha pretensión del 

2 .. 1 �4 QUE NO HAYA CP.D"JC.WJ LA .6.CCION. 

Aunque se estima que la acción de divorcio por norma gener2l no debe 

prescribí� por pertenecer al estado civil de las personas, es lo cier 

to aue en nuestro medio precluye con el transcurso del tiempo; la nor 

ma general enseña que caduca la accíón 1.LDa vez transcu......�ido ill1 aio.

El artícuJ.o 6 de la ley 1 a., de í � 976 dispone: No puede deiiiandarse el 

divorcio; PJ. témino de un 2._rj_o con ta.do ciesde cuan_d.o el dema..11d.2...Dte tu 

vo conociillie:'.lto de los hechos si se trata de las causales 1 y 7 (reJ_a 

ciones sexuales extramatrimoniales con personas distintas al otr-o eón 

yuge. Si se trata cie las causales 2, 3 i 4, 5, o sea el grave e injus 

tificado -i r1cumplimiento por parte de algunos de los cónyuges de sus 

deb-2res, los ultrajes, el trato cruel y los mal tratamientos y eiilbria 

guez habi:'.12-.l de los cónyuges y el uso habitual y compulsivo de sus 

tancias a.lucinógenas o estupefacientes, el térmi.110 de caducidad es de 

un 2._rj_o contado a pertir de la ocurrencia de los hechos. 

Eay que :3-.s---rega:r q�e las c:ausales í y 7 solo Dodr@ alegarse dentro de 

los años sigu.ier1Lres a su ocurrenci2..� 

P2 resvecto 



Signifiea que a pesar de que el demandante no conoció antes de vencer 

se esos dos años, el adulterio del demandado; se producirá la la ca 

ducidad lo cual �o conduce a la moral y antisoci2i, consecuencia de 

que el J.egislador otorga el perdón al cónyuge que- incurra en se¡:¡¡ej ante 

gravísirna falta, si tiene la habilidad de impedir que el otro la co 

nozca dentro de los dos a110s siguientes ( 11) 

2o 2 PRE�;"lJPUFSTO DE LA Dü,1ANDA DE DIVORCIOt 

Que se formule ante el juez competente. El funcionario competente co 

mo se dijo anteriormente para conocer de la demanda de divorcio. Es 

el juez civil del circuito del do0icilio matrimonial o en su defecto, 

el del domicilio del cónyuge demandado, si los cónyuges estm domici 

liados en el exterior, es competente el juez del estado donde se en 

cuentran domicili0s
1 

o en su defecto y el juez del pais del dornicil io 

del dem2ndado e 

2.2.1 CAPACIDAD JURIDICA ?.ARA SER P�.RTE. 

Sigue el artículo 7 de la ley 1 ao de 1. 976 en el Droceso de divorcio 

son pe.rtes únicamente los cónyuges, pero si esws fueren menores po 

drá...r1 intervenir sus padres� 

La intervención de los padres es de simple coadyuvancia procestl, es 

en interés de la familia y de la moral. 

2. 2. 2 DE-1.lüfflA EN FOPJ,U,. Y ACOMP ill� AR LOS kl\TEXOS QUE LA LEY EXIGE.,

?ara oue sea admitida la demanda de divorcio debs reuri..ir los reauisi 

tos esta.blecidos en el artículo 75 del código de procecliJ:rriento civil 

_4cto seguido se ordenaTá correr traslado al cónyuge d.em&7d.ado por el 

té::.·m-ir10 cie diez días ordena.do citEY tl s.gente del ministerio pÚ.olic:::, y 

si lo cri�e conveniente a los hijos� �ntro del téru11 no c�e tr2-Slado d::: 

la demanda el dem2.ndad.o pu.ede presentc.r é2em2nde.. o.e re con\ s:::-ición p1·ope, 
. , 

eXC8DClOil de caducidad, de e-osa ju.zgada
5 

a.e Dleit.o oendiente o 
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cualquier excepción pertinente. 

La demae1da debe tener corno anexos la prueba de matrimonio y del esta 

do civll de los hijos menores por cuanto en la sentencia hay que deter 

minar a auien corresponde la patria potestad y el cuidado de ellos. 

Si el matrimonio se contrajo en el exterioI'
y 

es necesario haberlo re 

gistrado en la notaría 1 � de E'ogotá.
1 

para que se considere prueba i 

dónea de su celebración� 

2 0 3 QUE NO EXISTA CAUSAL DE N1JLIDAD NI DE VICIO EN EL PROCEDIHIEN'.ID .. 

Pe..:ca dec:idir de fondo la controversia con sentenciar se requiere que 

no exista causcl de nulidad, al temor del artículo 152 del c6digo de 

procedimiento civil y concordantes, que invaliden las actuaciones den 

tro del proceso y que se haya.__11 fallado los incidentes dentro del pro 

ceso. 

La nulidad impide los efectos jurídicos del acto y se debe a defectos 

de forua., capacidad, representación o competencia., 

El 2rtículo 8 de la ley 1� de 1.976, estableció que en el artículo , 

158 del código civil quedará. así : 11:En cualquier momento a partir de 

la presentaci6n de la demanda, podrá el juez a petición de cualquiera 

de las prrtes decretar las medidas cautelares autorizadas por la ley 

sobre bienes de objetos de gana__-r:1cias y oue se encuentren en c2..be::;a 

del ot:·o c6nyuge� Y el 2.I'tícu.lo 27 ae la misma dispone� el artículo, 

423 del código p:r:'ocedimiento civil ouedar� así:

1.- SiEU.:�táne2.EJente con la 2.ó.misión de la ciema_._,da de divorcio o antes 

si hubiers urgencia., pod:á el juez ciecrstar las siguientes meciio.2.s: 

Aa- J;u�,:,rizar la ::-esídencia seoe..racla de los cón;c/uges y si estos fue 

ren r:ie::.-1ores no h2,bi.litados ae edad� disponer el depósito en 



de sus padres o de parientes más proY.imos o en la de un .tercero cu2.__r1 

do el juez lo considere conveniente. 

B�- Poner a los hijos al cuidado de u__r10 de -los cónyuges o de uno y 

otro, o de un tercero, según lo crea conveniente para su protecci 
,, on�

C.- Señcla.r la cantidad con que cada cónyuge debe contribuír 

sus facultades para gastos de habitaci6n y scsten-i mienfo del otro 

cónyuge y de los hijos comunes y p&ra la educación de sstos, 

D.- Decretar en caso de q_ue la mujer esté embarazade. J las medid2.s 

vistas por la ley del articulo 226 cº e� modificado 
1 

decreto 2820, 

de 1 0 974 art. 17., cara evitar la suoresión del parizi, si el sa 

rio lo solí cite* 

2Q - Se a:::ilicará. lo disnuesto en el e.rtículo 410 del código de ore ::ecii 

miento civi7, pero si el juez lo considere canveniente, lo deberá 

oír también a los hijos. 

El juez Duede decretar ésta serie de medidas cautelares en el 2.u 

gencia.., 

fil a:1-w aue decreta medidas ca11tela:res en el proceso de divorcio, 

no tiene apelaci6n, pero es susceptible de reposición para nedir 

el embargo y secuestro de los bienes sociales no eY.ige caución. 

No se justifica el depósito de los c6nyuges menores no habilitad.o 

de edad 1 en caso cie sus pad.7es o pa:cientes o de un tercero, por 

que por el hecho del r::;2.trimoni o h211 quedado GiiiaT1Cipacios y se les 

debe reconocer suficiente mad'.12'éz co�o cara noder vivir co�o y 

cioncie les Dlarz;ca 2.l proq.uci:rse la separaciór:.. 

2o 5 SilliTENCI1l DE DIVORCIO"

2, 5. 1 COHTENTDO DE LA 3,: ;n'ENCIA, 



De acuerdo al nu!:!eral 5 del articulo 423 del codigo de procedimiento 

civil, en el contenido de la sentencia, el juez deberá tener en cuen 

ta primcrdialmente los siguientes requisitos: 

A .. - Poner a los hijos menores al cuidado de uno de los c6nyuges o de 

m10 y otro, o de otra persona atendiendo a su edad, sexo y causa 

probada de divorcio� 

B.- A quién corresponde la patria. potestad sobre los hijos no C::ilanci 

pados en todos los casos en que la causa probada de divorcio de 

temine suspensión o pérdida de la misma o si los hijos deben que 

o.a::- bajo guaro.a.. 

C.- La prpporción en oue los cónyuges deben coptribuir a los g2.sws , 

de�cria.�za, educación y establecimiento de los hijos comunes
1 

de 

acuerdo con lo dispuesto en los incisos 2 y 3 del artículo 257

del código civil� 

D.- Si fuere el caso, el monto de la pensión ali.Denteria. oue uno de 

los c6nyuges debe a otro� 

Los artículos 23 y 2L de la ley ía. de 1.97ó, reformatJrio de los 

2-rticulos 411 y QJ del código civil, dispone el vr.ir;;ero ou:e el 

cónyuge culpable del divorcio ae la separación de cuerpos cebe a 

limentos al otro, cuando §ste no haya incurrido en falta, y el se 

gundo que la pensi6n 2.limentaria para el otro cónyuge o para los 

hijos 1 podrá convertirse los intereses de lLT"l capital que se consi 

gue a este efecto en u.na caja de e.horros o en otro estableCLüiento 

wélogo, el cual se restituirá al alimentante o a sus herederos , 

cuar1do sese la obligación o que el alimenta._11t.e preste garantía per 

som,.l o :real D&ra asegurar el CUTDplimiento del pago de la pensi6n" 

f._.- La ssnte:1cia ::::1_.1e decreta al divol'cio disuelve el vtnculo m2.,t _· __ IDO 

ni2l y por lo t211to los excónyuges q_u.eda.n. el libsrtad pa..ra ccr,:�ra 

er �-0.evo matri.Inc,nio con otra pe:r·sona. o c"�n la r2.i.s:.:12. de ,6::r1fo::=-2iC.ad 
COJ2 io est2.blecido .an. el artículo í; de 1, 97ó :2efor=,2.i:0?io éisl 22.. 



artículo 152 del código civil. 

B.- Seg{m el artículo 25 de la ley 1a., de 1 .. 976, reformatorio del ar 

tícu:lo 1820 del c6digo civil y 625 del código de procedimionto ci 

vil, di�:uelve la sociedad conyugal y por lo t211to debe procederse 

a su liouidación como en el caso de separaci6n de cuel'po, por es 

cri tura pública o mediante trámite judicial sobre el mismo expe 

diente .. 

C.- Seg(¡n el artículo 10 dr la ley í e..« de 1 � 976 que wodificó el ar 

ticulo 1 tlJ del c.6digo civil, nEj ecutariada la sen-:�encia en que se

ciecreta el divorcio 5 q ued2n disueltos el ví__riculo matrirnoni2l y la 

sociedad conyugal, pero subsisten los 6erechos y deberes de los 

divorciados, respecto ci.e los hijos comu..r1es y segúr1 el caso, los d 

deberes y derechos alimentarios de los cónyuges entre A 

si. 

D.- El 2rt1culo 11 de la ley 1a. de 1 .. 976, dice� nE]_ 2.I'tÍculo 161 del 

c6cligo civil quedar& así: .t.rtículo í 61 s-i n perjuicio d.e lo q_ue dis 

�,onga el juez en la sentencia, respecto de la cust,odia y ejercicio 

de la patria potestad1 los efect::is del divorcio en cu2-;-ito a los 

hijos comunes de los divorciados se regirán por las disDosiciones 

contenidas en los títulos XII y XIV del libro 1 del código civ-i l 11 

Cuando exista sentencia ci.e juez de wenores que haya reg12lado la 

gu3.r::la y la suspensión de la patria potestad, pero a cliferencia , 

de lo que ocurre en Qateria de tlimentos y si el juez civil del 

divorcio reguia dichos guardas y patria potestad, la revisión de 

2.n1b2.s corresoonderé.. sierrmre al juez de menores�

E� - Cua.,.'1:io el di·,orcio se b.2.ya decretado con ba.se en tlg,1r1a de las 

cause.les 1, 2} 3 1 4, 5 y 7 1 se:cíaled.as en el 2rtículo 12 de la ley 

ía.,, óe 1 0 976 e.el código civil, el cón;yuge inocente nodrá revocar 

las dcm2,ciones que por c2-'lSa éie ws.trimo::üo n.ubiere hecho al cóny-u 

ge c·u_lpable, sir1. que ést9 puede invc-c2.:..r derecI1os o concesiones es 

sal de divorcio pro b3.ü.a, 

ests tezi:-o se oto:cg2.,. 

r.LiIJ �7.lilO po d.r á ejercer el derecho q_-:_¡e en 

I
OOl�;����!-;=.)A[)��º,� B. ;�;;;-l 
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F.- El artJ.culo B de la ley de 1. 976, que modificó el .J._; -, 

a.rt.,lCUJ..O 163 

del código civil expresa� 11:El divorcio del matrimonio civil en 

el ex::tra,.'1j ero se regirá por la ley del domicilio conyugal, pa:.-a 

estos efec-tos entiendese por domicilio conyugal el lugar donde 

lo�, cónyuges viven de consUc-no y en su defecto se repita como tsl 

el del c6nyuge demandado� Se requiere como requisitos primordia 

le:; para la eplicación de estas nurTias: 

1o- Que el matrimonio se haya celebrado en el exterior por lo civil� 

2o- Otw los CÓnJuges tengan su domicilio en el exterior� 

.3o� El artículo JO de la ley ía.. de ío976, conceptua: Los i=,2.t:::--imonios 

c2.t.Ólicos celebrados con dispensa basad.2-s en los privii egios o.e 

la ié no surgirá efectos civiles, mientras no medie el estado de 

libertad civ-il de los contrayentes 11
• 

(10) DEVIS ECHPJ-JDIA F..ERNJJWCJ. CDmuendio de Derecno Pro ces?--:.

tbgot& A.B.Cc 1�979.

( 11) DEVIS ECHPJIDIA HE?J�AlITDe Compendio de Derecho Froces,::,1

fügot:1 Jurn. c. 1. 979.-



1 & EYEGTJS DEL DIVORCIO� 

CJ:ú°ITúLO VI 

1 ., í f2i'ECTOS l{ECE-SARIOS EH CUAJfl'O P.L l·'.ATrtIMDNIO Y LA SOCIEDAD COJfftJG.f\L 

Ejecutada la sentencia de divorcio, se profr.1.ce como consecuencia la 

disoluciSn del wa.t:!:'i.mo:::iio y de la socied2.d con�'ugal, ot:rns efectos se 

proci.ucer; en relación co:Q los hijos y con la obligación ,,7 imentaria 

q--c1e el cSnyuge culpable debe surd_pi strar 2l 

cesi tsre de ella.. 

, .. . 

c::myuge 2 .. 110 cent.e, que 

La disolució,1 del oatrírr;on.io proauce si.D efecto retroactivo, 

ne 

lo 

que equivale a dec-i 1� que cesa de existir el futuro, los efectos produ 

cío.os en el pas220 subsisten en el sentic.o o.e que los divorcia.des pue 

cien casarse cie nuevo con person diferente o.e su antiguo cÓD/uge; y si; 

llegaren a arrepentirse del divorcio y quisieran convivir de nuevo
y
ne 

cesi taráe1. celebrar entre sí un nuevo matrimonio, pueden no hacerlo 

así su CJnvivencia se interpretará. corno concubinato y los hijos que 

tuvieron ser2� extrasatrimonie..les o naturales" 

La pers:::i::1a que teniendo hijos de p:receci.ente matrim::mio be.jo su patria 

potestw, o bajo su tutela o CU1'2.tela
1 

quisisre vol ver a case.rse, de 

berá p:-:o:::ede::.� 2l j__nventcrio soleEJne de los b:,enes que esté administran 

ventario se dará a ciichos hijos un curador 0spec:i&l
i 

I' ' ' � -

esr,a msa-! ... d2.. 

r�;-���1Tv�7"'� 
� 
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El articulo 7. del decreto 2820 de 1 º 974 cons25-ra además que el ftLT1 

cionario judicial se abstendrá. de autorizar el matrimonio he..sta cua.'1 

do la persona que va a contraer matrimonio o nuevas nupcias le presen 

te copia auténtica de la providencia por la cual se design6 curador 

a los h�Ljos, del auto que le decernió el cargo y del inventa.río de 

los bisnes de los menores. 

En efecto el ordinal ? del articuio 14D del código civil, estatuía , 

que el rnatrimor1io es nulo cu2..11do se ha celebre.do entre la rrnj er 2d1-.il 

tera y EU CÓr1plice; siempre oue c.n+es de efectuarse el matrirncinio se 

hubiera declarado en juicio probsdo el adulterio& 

P.l exc,edi_rse el decreto 2820 de í c:.974, en uso de las autorizaciones, 

de la ley 24 de 1�974, no se derogó el ordinal 7 del artículo 140 , 

del código civil si bien no ooste.nte por el articulo 70 se dederoga 

ron las HDemás disposicio::1es C'.)Dtr2.ri2-s a esta leyf� Sin duciél. este te 

nía un not2.ble díscri:ninación entre derechos de rwmbre y mujer, por 

cua.._·,- rto el matri.Inoni_o del maricio di vorciaóo Dcr 2.0.ul terio no se le Dro 

b.ibía casarse con su cómplice o sea_,_con la IuUj er ,::on la �-Je h2.bía man

tenido r:üaciones se)..7lales extr2.n::atriwo:r...i2J.es y había d.2.do motivo Da 

rala sentencia de divorcio. 

'l'::;do disuel \í8 nor divorcio, Drete:i 

de rehacer su vida conyugal precisamen"Ge con su cómplice, el no Dermi 

ti T' ese :,egundo matrimorüo, eq_u.i vale a formar un estado indefinido de 

concubinato e La sentencia de divorcio implica disolución de la socie 

cl2.0. conyugal, nues 6sta en ning"@ caso pued.e tener existencia al Da.!' 

gen del Ii,atrj_.rnonio. 

P. partir de 1a sentencia de divorcio los cónyuges piercien ésta caJ..id3D.

y no puede alegs.rse p&.r-a hacer b.ered2.r hab:L.7testato .Gn la sucesión del

s:-tícu.lo 162 



Los derechos y obligaciones entre los pad.res e hijos, existen durante 

el matrimoni.o, subsisten a pesar del divorcio, es ne ce serio 

en lo posible, que los hijos sufran las consécuencias de la 

ción del matrimonio de sus padres. 

evitar 

di sol u

El juez en la sentencia que decreta el divorcio� decidirá a cual de 

los divorciad.os corresponde ejercer en el futuro la potesta.d pareutal 

(patria :?otesfari), o si �sta es compartida por amtos, la notesta.d pa 

reutal q_·.J.eda:c-á a c2..rgo de uno de ellos 1 con excL,si6n de otro en t0do 

los caso;3 en que la c2.1J.sa pro bada del divorcio determine suspe::1si6n o 

pérdida de ella para el ciem2�ride.do; Si la ]::atestad 9areutel se ex:ti n 

ge para e.m bo s conyuges, ordene.r la guarda de les hijos & E:11 todo caso, 

extingui.cl&. la vida en cornÚ__r1 de los divo:ccie..dos, debe proveerse siem

pre so br¿i el cuid2.do personal de todos y cada uno de los .hijos l egí t� 

mos, el i::ue puede encomendarse a los c6nyuges de o a otra persona a 

tendiendo a su edad
J 

sexo y causa pro bada de di vo:rcio, ( código de DI"o 

cedi.;n_iento civil, articulo 423, ordinal 5 letra e). 

1 c3 OBLIGACIOHES P.Ln.'.ENT.l.RIAS A FAVOR DEL DIVORCIADO INOCE.IlTEo 

Según el ord:i.11al 4 del artículo 411 del c6digo civil (red� del art:icu 

lo 23 de 1a ley ía� de 1.976), se deben aliDentos a lac--: mujer o al 

Disuel -t:i el matrfaonio se extingue todas las obligaciones f amili2..res, 

que se nabian creado por �L El deber de socorro y ayuda mutua a que 

se refiere el art-iculo 176 óel código civil, 

ro 12. sentencia de divorcio los Driva de tal calidad ahora son extra 

ños ent::-e si, sin embargo a éste respecto aduc-i,-.se el siguiente a=-gu 

mento: Quienes contr2.en. m2.trimori1 o lo á2csr:. I,,e.:r-a hacer vid.a en común 

du.:::·ante toda 1.9. -dda y no ps:-a divorciarse luego
7 

en principio la o 

c22 p2.::..�é:� eJ. cónyuge inccents 1JD.2.. bru;;ca ol.,tsrac.ión de su nivel oe vi 



sos en eme no dió lug2 al divorcio. 

L doctrina y la jurisprudencia fra..'1cesa explica la naturaleza jur'.Ídi 

ca de la oblig2..ci6n alimenticia entre divorci2ños como indemniz2..ci6n, 

por una parte, y por otra como pensión a]_j..menticia o sea prolongaci6n 

del au.Y.ilio ( Socorro y eyuda), entre cónyuges más allá del matrimonio 

.A.,- fil cart:.cter indemniza-torio ,se nace derivar de la c11..J:,pa del obliga 

do a Drestar alimentos o sea del cónyuge que diÓ lugc.r al divorcio 

~de donde se deriva u...Tla relación cie cusalidad entre la culpa del 

divorciado y el perjuicio sufrido por el cónyuge inocentei 2.c_e;JJás 

en el caso de muerte del obligado ) la obligación se trsrüta a s1.,s 

herederos. 

B.- Cowo obl.ig2.ción de socorro y ayuda es dec-i-r, como Densión del ali 
,_ , ·' h · · · ·' ,. 1 ., 1 ·a 

Ii18Duo, ia. cua..,_'1t,::;_2. se _ aya SUJet,2, a v9_r::;_acion segun as posioí..!..2. a 

des econÓrúcas del obligad.o según la necesidad del acreedor, en , 

oue Ia Densión se extingue con la ruusrte del divorciado que tie 

ne de::.�echo a psrci°Gi-rla y no puede enajenarse o emba.rg2..rse por los 

acreed.ores� 

el _;,erjvicio resul t8:lte cie ..La 
.., • • p 

08S2.D2lCJ..On o.e 

·c,er del 2c1.1xilio ( socorro y ayuda) 1 al que completa y sustituye, Son 

éplicables h:tas doctrinas en fr2-.11cia, debe tener en cuenta que nues 

tro códig-o civil contiene dos reglamentaciones separadas: La del tí tu 

lo I.XI del libro 1 (a.rtículo 411 a /4Z7) 1 que trata de alimen°t-"JS oue 

se debe:i p,2:-_;_la le;; a ciertas perso:J2.S y la del título ZX.::ITif del libro 

I+ (P.rticulo 2341 a 2360) � que regvla la responsa·o; 7 id.ad por dolo a 

culpa� cada una ae estas regl2.'llent2.ciones obedece a ciert0s criterios 

dife�8r:tes (I' 

existe 
., .. • I' 

OlSC1.1SlOJ:l soC:·e la existeY1ci2.. 



on favor del divorciado inocente frente al divorciado culp2.ble, 

tesis que se ::efiere al artículo 411
J 

ordinal. 4c. 

binó 

Ho hay duda que existe un vacio sensible en la ley en manera alguna , 

de prohíbici6n de que el dem2i1da11te inocente se haya exonerado de ali 

mentar al demandado O.'Je tiene es i...nocente de téü vacj_o, debe lJena.rse 

la doctrina teniendo en cuenta los dicts.dos 13.e la equidad y los m·in 

cipios gene:::-ales ciel derecho (ley 153 de 1 ª 287, 2-rtíc1,;_lo 5 y 8 i' del 

C.Ódigo i::i v:ll artículo 32), en el sentido de c�ue el di vo:rcio sin ci_;_lpa 

p·c1ede exigir la pensi6n 2.lioenticia frente al ot:r-o que i5--:.,almer:te es 
• 

.L 

J-110 C·3D l,:e a 

Deos existir el estado de necesi3-éid cie 2.lirnent.::is en el i,:t)rz;ento oe oe 

dictarse la sentencia de divorcj_o. 

La pensión de alimentos ests. su5eta a extinguirse oor las sig,.1ie,nt2s 

L.- Por injuria atroz q_ue co;r;eta el acreed'.)r e.::intra el cblig2do
) 

si 

la injuria es gra\Te, los a.liDen-t,'.)S se reáuci:r'.'.on 2. lo est:r:icta,=cmte 

necesario para la subsistencia del 2.creedor ( código ci-ül, 2.rt: �u 

lo 414)� 

.b,- Por la insol0.'sncia en que pueda caer el ooligacio, pues des2.D2ece 

la c2.Dacidad de Cil.Iilpl--¡,.. la obligación y en estas circ-cU1sta:.J cias 

nadie es obligado. 

Por :La 6.esaDarición del estado de necesidad del Dor ejem 

plo � Recibe una :C-1erencia, consigue tl'abajo bien remunerado etc. 

, �  
C-:.L2..r1LrJ.2. o_s los 12-s 
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C.4?IT'JLO VII 

1o EL DIVORCIO DECRETP..DO EN EL D2RECH0 INTERHACIONAL PRIVADO� 

1.1 DIVOR.CIO D2C5ETiu..'lQ E:i EL E.\TÉRIGR Y DD/ORCIO EN Jl:J,_T?.Ir-\ONIO C:32:E 

Los matrimonios celeb:--ados en el exterior del país nueden obtoner el 

divorcio en Colo;:nbia, en los casos que los cón;y'c2ges o u.Tw cie ellos se 

comicilie en el :O"'�S (código civil 2.rtículo í63), refoi'illado por el a::

tículo 1J de la lcsy de 1 ,, 976); es entenciido que los jueces Golosbi2-1.1os 

ci2r2.u. 2.plicac:i6n 2. las causcles de divorcio previstas en el código ci 

vil, poili'án dar aplicaciones a u1m Ca'lSal vigente en el país donde se 

case.ron, en el supuest:, de que la ley c.:úo:Jbi2.c.'1a no la conte;r,ple. Pa 

tículo 13 del trato de derecho civil internadonal de lfontevideo de 

.La ley del domic-il io □at1'imorlial rige� 

P�- l.ia senar2.ción con.yu.galº 

n:;atrimoriio, SÍ8IiJ.D:;:-'8 que la causa :=. 7 eg::02. 

ÍO- �l efsct<).S 
7 

j_c s 

divorciados c•btsnicios 2n el sxts?ior a. e-:-:ndiciÓr1 de oue ..t2.. c.c..us�7 

�49_ 



de disolución sea admitida por la ley Colornbi2..D.a:, ,'.?c1e el deméll.--ide.do y 

q_ue haya sido notificado o, emplazado según la ley eD. su do;:ücilio 0 

( código civil artículo 14). El requisit0 de que 12 .. 2Jotificación se 

- cumpla conforme a la ley del domicilio del- dem2.Dd��- es importante y

con él se per,sigue evitar que uno de los cónyuges ?....!... domiciliar:,e en 

el exterior, solicite el divorcio sin que lo sepa el otro cé,nyuge en 

.:;aso de oue éste ne se haya trasladado a la ciuci?...'.: :::.::mse se inst?llra, 

el divo:c-cfo., 

2º- Producen efectos en Colombia las se:r:1te::1cias ae ,:; 0 vorcio oe 1�2..tri 

mon:Los c:atólicos celebrados 8:'.1 el p2Íso 

corci2_izi 1 los casado,s en Colombia por el códigv :::e derec;.10 CE--2,érüco 

no �Jueae obtener el divorcio 2�nt,e jueces nacic-=.�-: es, Ja. n1..,:e\ra le�y 

del divorcio solo se ='-Plica a quier;ss se ca.se::i _;::0r lo civjJ.. S-i n 

emb�..rgo éste c:::ir,CDrdato solo obliga 2.. los jusc::s Colombi2..nos, no 

a les c0l extsrior
1 

por este motivo es posible ,:;0.1e el juez de Me 

xico
) 

Venezuela, ?an21uá o Ecuc.dor decrete el c·,-.::;rcio de un sa.tri 

r::onio cat6lico. 

Colombia le ha garantiz2 .. do a 12.B autorid2ies ecle::::.¿stic2-s no clisolver 

matrimonios canÓ:licos celebrados en el p2Ís, pero .les ha gar211tizado 

a i!:rced.ir u o Don ST juez :::ie otro 

pli.rlas. Si los divorcios decretados en el extericr de Batrimonios , 

civiles o canónicos celebrados en Golombias tiene;: ",-::el idéz, es lógico

aue igu�� vüidez tendrá el nuevo matrimonio que cs2.ebren los divorcia 

aos en eJ_ p�\s o fuera de éL Ningún p::o olema se s:::-esenl,a en rels..:::ión 

con los :1atrimori.ios chri 7 es cue obtiene!l el divo:co:.o en el exterior , 

cor,..for:c;e a las cl2.T2.s norm.2.S de los 2-rtículos 163 :: 164 del código ci 

Se �2.. 
n • ' 

E....l_2.Y'"G2DO oue

1 - � 07") e.e I e / o 

el C&S::ilo en colow bi 2. Dor lo 



J:...- El casaJ.o cm1ÓnicawE::nte en Colombi2. ha obtenido seI1t21Jcia de divor 

cio el1 otr-o pa.S_s, el c1uevo matrimonio es válido donde se celebra • 

Por .• . 

8S1,i3 motivo, cu2.11do el ::::rtículo 15 del c6digo penal advierte 

c.- en '-"l ordü1al 4 que la ley colombiana se aplicar� al nacional, que 

Ci)m:::tie:::-e un delito en el extrar1jero, sirio hubiere sido juzge.do en 

el exterior� esté. e:::igiendo que el hecho sea delito t2.11to en el e): 

ter:Lc':' co□o sn Cclombia, pero conforse a lo dicho el Duevo s2-trimo 

nio en el eztranj sro no es delit1J Q 

E,-- El r?2'ticulo : 5 del trat2.do ci.e ÜeTecho civil intern2.cio,1al de ;-í::rnte 

í e,- _L,.S, 

2�- La cüsolubilidad uel □2.trj_monioí pero su reconocimiento no ser:S. o 

biiÉ;atorio p2I'a el 0stado en d.onde el matrüonio se cslebr6 si la 

c2,1:::a_l ce disoluci6n invoc2da f'ué el divorcio y las leyes locales 

no lo 2.cbüten co::io tal, e:.";_ ningún c2.so 12. celebraci6n. del matri□o 

rcio :reali�2do wn 12.s leyes de otro estado 
1 

puede GE:.T lug2I' al de 

e--; 



C.4PITULO VIII 

1, JURISPRU0f1':CH. DE CORTE SU?RE}íA DE JUSTICIA SOERE F:;_L DT;Cir�::::o. 

Cuá..-rido debe entenderse aue el otro ºª 

el caso c:u211do 12. voluntad es forz.s..da oor el i:,e;nor o la dspe.ndenci.� 

Sentencia. de1 6 de m2yo cie 1 e 931, p:.'0!1U11ciada en el proceso de 2sp2.:ca 

ción de c:usr_cios, adela:n.t2cio nor l•'..4P.IA lu::u:i.CELY MOLil[A, freni:,e a ffúGO 

Desde luego caoe suponer que el rei teraó.o a.g::-a.vio de infidelidad da 

e.os su contir1uidaci es tan di.la.te-do 12.:Js:> y el :-et:.ucj_d_o 22 C,2-ents Ce u 

r:.a po blaci6n íJSq_c!ef:12., r:.o oudo D2.S2.I' 

. . 

oe;us.=i.·:12..:"J. 

durant= ta.1to tiempo en que 6Jard6 su protesta
i 

pudiendose deducir 

tal.es ci ,...cunstancias que consistió en ta.11 i,.--:regular conducta, quedan 

dose de te.j ó 12. validez e.e la causal C-:J'i!O generad.02.�a de sso2.ración de 

cuerpos
y 

,3eg'c.U1 voces del ordinal 1. del 2...I't'.?..culo 154 del c/;,digo civil 

trS,:)n causE'"S de divorcio y ae sepaI'sci6n de cuerposr segur1 el 22�:-Ículo

L2s rel2ciones se::,._'7J."'7 es extrrn;12:trir;ioni2.les ce uno de los 

�-lo qu_e el O.ewar2d2.r1te 12...s La. 

tjdo de ne 



en 2.-:ueJ. en que se accede a É:sta forzada la volu...r1tad Dor 
. 

-'-Cl.I'C"i.lI.l.S 1.,2.D. 

cia.s o·c.ie coart:c:n la libertc.d, por factores de dependencia o de tE:LJor 

1 º 2 EH EL PROCESO DE DHORCIO E.S NECESARIO AGPJillITPJl LA 

DEL MATRrnOiiIO. 

?L:er2. de 12.s exigencias de órden formal exigidas por la ley ritual 

era absolut21r;8nte indispens2bl8 de que se de:nostrase con pruebas . ,,.
] _QO 

�1e2s, la existencia del matrj_monio celeb:c2,do entre los c6nyvges y cu 

ya disolución dem2.r1da el esuoso ante los juecesº No otra Duede con 

cluírse de lo disrn.Jesw por el numer2l 5 del atículo '77 Ó8l cSdigo ) 

de proceó_j_,::üento civil, al exig:i.r la legitirn2.ci6n desde el principio� 

y como d:i_cho matriEorüo fue celebrado en el extr211j ero 7 f,_iera ce otra 

exigencia corno las indicad&.s por el articu_lo 13 de la ley 12.0 cie í976 

su DYJ.eca .. Íla de suj et::;,-se &. 12.S previsiones de los artícuJ.os 101
9 
259 j 

y íéD de=1. código cie �rocedirr:iento civil
i 

y 67 del decrefo í2tD éeí9?0 

Uuto 2;í 2..g,, 1�978, i•;ag, por HORACIO MDlJTOYA GIL)º 
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